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SALUD

Aprueban “Directiva Sanitaria para 
la prevención de anemia mediante la 
suplementación con micronutrientes y hierro 
en niñas y niños menores de 36 meses”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 055-2016/MINSA

Lima, 29 de enero del 2016

Visto, el Expediente Nº 15-117526-010 que contiene 
el Informe Nº 065-2015-DGSP-DAIS-ESNANS/MINSA, el 
Informe Nº 101-2015-DGSP-DAIS-ESNANS/MINSA y el 
Memorándum Nº 053-2016-DGSP/MINSA de la Dirección 
General de Salud de las Personas del Ministerio de Salud, 
así como el Informe Nº 0018-2016-OGAJ/MINSA, de la 
Ofi cina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Salud;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 26842, Ley General de Salud, señalan que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y 
colectivo, por lo que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el artículo 123 de la precitada ley, modifi cada 
por la Única Disposición Complementaria Modifi catoria 
del Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, establece que el 
Ministerio de Salud es la Autoridad de Salud de nivel 
nacional. Como organismo del Poder Ejecutivo tiene a 
su cargo la formulación, dirección y gestión de la política 
de salud y actúa como la máxima autoridad normativa en 
materia de salud;

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo Nº 1161, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud, dispone que el Sector Salud está conformado 
por el Ministerio de Salud, como organismo rector, 
las entidades adscritas a él y aquellas instituciones 
públicas y privadas de nivel nacional, regional y 
local, y personas naturales que realizan actividades 
vinculadas a las competencias establecidas en dicha 
Ley, y que tiene impacto directo o indirecto en la salud, 
individual o colectiva;

Que, los literales a) y b) del artículo 5 de la precitada 
Ley, señalan que son funciones rectoras del Ministerio 
de Salud, formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, 
supervisar y evaluar la política nacional y sectorial de 
Promoción de la Salud, Prevención de Enfermedades, 
Recuperación y Rehabilitación en Salud, bajo su 
competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno; 
así como dictar normas y lineamientos técnicos para 
la adecuada ejecución y supervisión de las políticas 
nacionales y sectoriales;

Que, por Resolución Ministerial Nº 706-2014/
MINSA, se aprobó la Directiva Sanitaria Nº 056-MINSA/
DGSP-V.01, Directiva Sanitaria que establece la 
suplementación con multimicronutrientes y hierro para la 
prevención de anemia en niñas y niños menores de 36 
meses”, con el objetivo de establecer criterios técnicos 
para la suplementación con multimicronutrientes y hierro, 
para prevenir la anemia en las niñas y niños menores de 
36 meses de edad en los establecimientos de salud del 
ámbito de aplicación;

Que, los literales a) y c) del artículo 41 del 
Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 023-2005-SA, establecen que la Dirección General 
de Salud de las Personas es el órgano técnico 
normativo en los procesos relacionados a la atención 
integral, servicios de salud, calidad, gestión sanitaria 
y actividades de salud mental, estando a cargo de 
las funciones generales de proponer las políticas de 
salud, prioridades sanitarias y estrategias de atención 
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de salud de las personas y el modelo de atención 
integral de salud, con alcance sectorial e institucional, 
y de diseñar, normar, evaluar y mejorar continuamente 
el proceso de protección, recuperación y rehabilitación 
de la salud en el sector;

Que, mediante los documentos del visto, en el marco 
de sus competencias la Dirección General de Salud de 
las Personas ha elaborado la “Directiva Sanitaria para la 
prevención de anemia mediante la suplementación con 
micronutrientes y hierro en niñas y niños menores de 36 
meses”, con la fi nalidad de contribuir en la reducción de la 
prevalencia de anemia por defi ciencia de hierro en niñas y 
niños menores de 36 meses de edad; y a la protección del 
estado de salud y el desarrollo infantil temprano de este 
grupo poblacional;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Salud de las Personas;

Que, mediante el Informe Nº 0018-2016-OGAJ/
MINSA, la Ofi cina General de Asesoría Jurídica ha emitido 
opinión favorable;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Salud de las Personas, de la Directora 
General de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica, 
del Viceministro de Salud Pública y del Viceministro de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1161, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Directiva Sanitaria Nº 
068-MINSA/DGSP-V.01, “Directiva Sanitaria para la 
prevención de anemia mediante la suplementación 
con micronutrientes y hierro en niñas y niños menores 
de 36 meses”, que en documento adjunto forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Dirección General de Salud 
de las Personas, la difusión, monitoreo, supervisión y 
evaluación del cumplimiento de la presente Directiva 
Sanitaria.

Artículo 3.- El Instituto de Gestión de Servicios 
de Salud, las Direcciones Regionales de Salud y las 
Gerencias Regionales de Salud o las que hagan sus 
veces a nivel regional son responsables de la difusión, 
implementación, monitoreo, supervisión y evaluación de 
la presente Directiva Sanitaria, dentro del ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones.

Artículo 4.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
Nº 706-2014/MINSA, que aprobó la Directiva Sanitaria Nº 
056-MINSA/DGSP-V.01, Directiva Sanitaria que establece 
la suplementación con multimicronutrientes y hierro para 
la prevención de anemia en niñas y niños menores de 36 
meses.

Articulo 5.- Encargar a la Ofi cina General de 
Comunicaciones la publicación de la presente Resolución 
Ministerial en la dirección electrónica http://www.minsa.
gob.pe/transparencia/index.asp?op=115, del Portal 
Institucional del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANÍBAL VELÁSQUEZ VALDIVIA
Ministro de Salud
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